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8. Un legista haría las siguientes observaciones:  en términos oficiales, los documentos 
fundamentales en las negociaciones son la Declaración Ministerial de Doha (WT/MIN(01)/DEC/1), 
que establece el mandato básico para las negociaciones, la Decisión del Consejo General de fecha 
1º de agosto de 2004 (WT/L/579), que expone de manera más detallada muchas de las cuestiones 
objeto de negociación en la esfera de la agricultura, y la Declaración Ministerial de Hong Kong 
(WT/MIN(05)/DEC), que imparte cierta orientación adicional. 

9. Además, existen numerosas propuestas, documentos justificantes y comunicaciones de los 
participantes que abarcan todas las cuestiones relativas al acceso a los mercados comprendidas en el 
Marco.  Al haberse presentado estas propuestas como documentos formales, documentos sin 
signatura, documentos no oficiales e incluso cartas a los Ministros, es imposible conocer su número, 
pero se puede afirmar que prácticamente todos los Miembros han participado de algún modo en 
alguna propuesta.  Empero, dado que cada propuesta es diferente, también es válido decir que en el 
acuerdo final no podrá recogerse con exactitud la posición de ninguna delegación.  Es necesaria una 
transacción con respecto a cada cuestión.  El presente documento no sugiere transacciones;  se limita a 
reflejar las posiciones actuales, indicando de ese modo dónde es necesaria una transacción. 

10. Por último, hay que señalar que, como se establece en la Decisión del Consejo General de 
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Proyecto de posibles modalidades relativas a la agricultura 

I. DEFINICIONES1 

• Por año, en relación con el período de aplicación y con los compromisos específicos de cada 



- 5 - 
 
 

  

II. ACCESO A LOS MERCADOS 

A. FÓRMULA ESTRATIFICADA PARA LAS REDUCCIONES ARANCELARIAS 

1. Base para las reducciones 

1. A reserva de las disposiciones que figuran en las secciones B a H infra, los derechos de 
aduana se reducirán en tramos anuales iguales a partir de los niveles consolidados de los derechos2 
utilizando la fórmula estratificada descrita en los párrafos 3 y 4 infra. 

2. A fin de situar los aranceles no ad valorem consolidados en la banda apropiada de la fórmula 
estratificada, los Miembros seguirán la metodología para calcular los equivalentes ad valorem (EAV) 
y las disposiciones conexas que figuran en el Anexo A. 

2. Fórmula estratificada 

3. Los Miembros reducirán los derechos consolidados de acuerdo con la siguiente fórmula 
estratificada: 

a) Cuando el derecho consolidado o el equivalente ad valorem sea superior a 0 e inferior 
o igual al [20-30] por ciento, la reducción será del [20-65] por ciento; 

b) Cuando el derecho consolidado o el equivalente ad valorem sea superior al 
[20-30] por ciento e inferior o igual al [40-60] por ciento, la reducción será del 
[30-75] por ciento; 

c) Cuando el derecho consolidado o el equivalente ad valorem sea superior al 
[40-60] por ciento e inferior o igual al [60-90] por ciento, la reducción será del 
[35-85];  y 

d) Cuando el derecho consolidado o el equivalente ad valorem sea superior al 
[60-90] por ciento, la reducción será del [42-90] por ciento. 

 A pesar de las distancias manifiestas que representan esos corchetes, sigo 
teniendo la impresión de que de hecho existe una franja potencial real mucho más 
estrecha entre los extremos, lo que significa que los temas son potencialmente más 
convergentes de lo que dejan suponer las posiciones formales.  En este momento no 
veo cómo un observador objetivo podría no llegar a la conclusión de que la zona real 
de empeño ha de situarse en torno al G-20.  La cuestión de si está, según la jerga 
actualmente de moda, en el G-20, al norte del G-20 o al sur del G-20 es puramente 
teórica, como lo es la de cuán al norte o al sur estaría.  Pero si queremos llegar a un 
acuerdo, me parece que ahí es donde tendrá que tener lugar la negociación real.  
Y creo que no es de extrañar que fuera de las salas de reunión de Ginebra -si se ha de 
dar crédito a lo que dicen los medios de comunicación- es de esto de lo que hablan 
algunos actores.  Dos aspectos a subrayar.  Primero, cuando digo esto, hablo 
simplemente de recortes y umbrales, no de productos sensibles, por ejemplo.  
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 Obvio es decir que esto queda fuera de la franja de comodidad declarada de 
algunos, entre los que se encuentran aquellos de los que hablan los medios de 
comunicación.  De hecho, probablemente todos considerarán -y estimarán que tienen 
que decir- que esto sencillamente no funcionará.  En términos formales, perfecto:  
todas las propuestas siguen sobre el tapete.  La formalidad de los términos escritos 
más arriba en pura forma de texto es, a mi juicio, fiel reflejo de ello y, como Presidente, 
continuaré dándoles un tiempo de emisión equitativo.  El hecho es que no puedo 





- 8 - 
 
 

  

que hacer "más" que los países en desarrollo, y que "aproximadamente un tercio más" 
en este contexto particular no me parece mal, al menos como concepto básico. 

B. [TOPE ARANCELARIO 

5. Si, después de la aplicación de fórmula estratificada, un derecho consolidado fuera superior al 
[75] [100] por ciento, se reducirá a ese nivel.  [Los aranceles no ad valorem se reducirán en la cuantía 
necesaria para situar el equivalente ad valorem en ese nivel máximo.]  En el caso de los países en 
desarrollo, el arancel máximo será del [150] por ciento.] 

 Las opiniones de los Miembros a este respecto son bien conocidas.  Algunos 
quieren esto.  Otros lo rechazan de plano.  Los corchetes dan cuenta de esta situación.  
Lo único que observaré en este momento es que todavía hoy estamos en la fase de 
"evaluación" de la función de un tope arancelario, conforme a lo previsto en el Marco.  
No hay duda de que, si alguna vez fuera aplicable, el tope arancelario propuesto por 
algunos Miembros tendría una mayor incidencia -en términos formales o nominales- en 
algunos Miembros que en otros.  Si hay dudas a este respecto, véanse determinadas 
simulaciones que están a disposición de todos.  Los proponentes del tope dirían:  
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] 

[se calculará con arreglo a la siguiente fórmula 

æQ = [0,8] * (rf - rs) * 100 / (1 + t0) 

Donde 

æQ es la ampliación del contingente arancelario expresada en porcentaje de las 
importaciones corrientes; 

M representa a las importaciones corrientes; 

rf es la reducción del derecho consolidado con arreglo a la fórmula estratificada; 

rs es la reducción del derecho consolidado para el producto sensible;  y  

t0 es el derecho consolidado actual o su equivalente ad valorem. 

] 

b) En los casos en que: 

i) [el contingente arancelario consolidado existente represente más del [ ] por 
ciento del consumo interno, la ampliación del contingente arancelario 
prevista en el apartado a) supra se ajustará en [ ]]; 

ii) [las importaciones corrientes] [el contingente arancelario consolidado 
existente] represente[n] menos del [ ] por ciento del consumo interno, la 
ampliación del contingente arancelario prevista en el apartado a) supra se 
ajustará en [ ].]; 

iii) no haya ningún compromiso en materia de contingente arancelario final 
consolidado existente para un producto sensible, el Miembro de que se trate 
[podrá optar por no crear] [no creará] un nuevo contingente arancelario, 
[a condición de que el recorte arancelario para el producto sensible se lleve a 
cabo en un período de aplicación más corto.  Como alternativa, un Miembro 
podrá optar por un período de aplicación más largo para el recorte arancelario 
pleno exigido por la fórmula estratificada.] 

 No podemos obviar el hecho de que nos separan muchas diferencias a este 
respecto y, francamente, en este momento no puedo vislumbrar ningún indicio claro de 
que vaya a aumentar la convergencia, aparte de los elementos que señalé en mi 
anterior Documento de Referencia.  Resulta evidente que es absolutamente 
fundamental que lleguemos a un acuerdo sobre las modalidades, y sin embargo 
todavía no estamos en una zona de convergencia y ni siquiera hablamos realmente el 
mismo idioma.  Tampoco me resulta fácil imaginar cómo podría esperarse que una 
última sacudida a finales de junio resolviera este problema.  Para ello es realmente 
necesario que trabajemos de manera muy intensiva en los próximos días. 

 No obstante, una cuestión sobre la que los Miembros tal vez deseen reflexionar 
es que las propuestas que he tratado de resumir más arriba pueden reducirse a un 
coeficiente multiplicado por una variable.  Los coeficientes posibles son el consumo 
interno, los contingentes arancelarios existentes y las importaciones corrientes, pero no 
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D. OTROS ASUNTOS 

1. Progresividad arancelaria 

9. En caso de que, después de la aplicación de 
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hecho es incluir el texto de Australia, pero sobre todo con la idea de que tendremos que 
empezar con "algo".  Algunas partes del texto me parecen intrínsecamente más 
problemáticas que otras, así que las he puesto entre dobles corchetes para asegurarme 
de que todos ustedes sean conscientes de que no las propongo como texto, menos aún 
las partes más problemáticas desde un punto de vista operativo.  Si podemos aportar 
algo nuevo, bien.  Simplemente creo necesario tener presente que se precisa algo, 
aunque ello suponga volver a un nivel más general. 

5. Salvaguardia especial para la agricultura 

16. [El artículo 5 del Acuerdo sobre la Agricultura expirará [para los países desarrollados 
Miembros] [[al inicio] [al final] del período de aplicación] [al final del proceso de reforma]] [Los 
Miembros que tengan derecho a aplicar las disposiciones de salvaguardia especial del artículo 5 del 
Acuerdo sobre la Agricultura reducirán la cobertura de productos con derecho a salvaguardia especial 
[en ....].] 

E. TRATO ESPECIAL Y DIFERENCIADO 

1. Productos especiales 

a) Selección 

17. Todo país en desarrollo Miembro podrá designar por sí mismo como "productos especiales" 
[al menos el 20 por ciento de las] [hasta cinco] líneas arancelarias de la lista del Miembro] [hasta el 
final del período de aplicación].  Esas líneas arancelarias se designarán con el símbolo "PE" en la 
columna [ ] del cuadro 1 de la Sección 1 de su Lista.  La designación de un producto como "especial" 
se guiará por indicadores basados en los criterios de la seguridad alimentaria, la seguridad de los 
medios de subsistencia y el desarrollo rural.  [Para mostrar que cumple los criterios, todo país en 
desarrollo que designe un producto como "PE" demostrará, [previa solicitud,] utilizando los 
indicadores apropiados, cómo satisface el producto en cuestión los criterios de la seguridad 
alimentaria, la seguridad de los medios de subsistencia y el desarrollo rural.] 

18. [En el Anexo D figura una lista ilustrativa, no exhaustiva, no preceptiva y no acumulativa de 
indicadores que los países en desarrollo Miembros podrán utilizar, si lo desean, como ayuda en la 
designación de "productos especiales".] [Para poder ser designado como "producto especial" 
[un producto debe producirse en el país o ser un sucedáneo muy semejante de los productos 
producidos en el país] [, más del [ ] por ciento del consumo interno del producto debe satisfacerse 
mediante la producción nacional;  o el producto debe representar más del [ ] por ciento del PIB 
agropecuario;  o el producto debe contribuir en al menos un [ ] por ciento al valor nutricional total 
(necesidades alimentarias y calóricas) de la dieta de la población].] 

19. [Una línea arancelaria no se designará como "producto especial" si:  [los países en desarrollo 
exportan más del [ ] por ciento de las exportaciones mundiales de ese producto;  o más de [ ] de las 
importaciones del Miembro de que se trata proceden de otros países en desarrollo;] [el país en 
desarrollo Miembro de que se trata es un exportador neto;  o si el país en desarrollo Miembro de que 
se trata exporta el producto en régimen de nación más favorecida.]] 

20. [Los países en desarrollo Miembros que declaren menos del [ ] por ciento de las líneas 
arancelarias sujetas a derechos como productos sensibles podrán aumentar la proporción de líneas 
declaradas como "productos especiales" a razón del [ ] por ciento de las líneas arancelarias sujetas a 
derechos por cada punto porcentual de líneas no declaradas como productos sensibles.] 
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b) Trato 

21. [[Ningún producto designado como producto especial quedará sujeto a [un tope del derecho 
consolidado] [ni a] [ningún compromiso nuevo en materia de contingentes arancelarios]. 

22. Al menos el [50] por ciento de las líneas arancelarias designadas como "productos especiales" 
estará exento de toda reducción de los derechos consolidados, el [25] por ciento de las líneas 
arancelarias designadas como "productos especiales" estará sujeto a una reducción de los derechos 
consolidados del [5] por ciento, y el resto quedará sujeto a una reducción de los derechos 
consolidados que no excederá del [10] por ciento].] 

23. [Los productos designados como "productos especiales" estarán sujetos a una reducción de 
los derechos consolidados del [ ] por ciento de la reducción que de otro modo habría sido aplicable 
con arreglo a la fórmula estratificada para las reducciones de los derechos consolidados o, en caso de 
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29. [Los países desarrollados Miembros no podrán designar como producto sensible ningún 
producto tropical o producto para diversificación enumerado en el Anexo F.] 

4. Erosión de las preferencias 

30. En reconocimiento de la importancia de las preferencias de larga data, el Miembro otorgante 
de preferencias se ocupará de la erosión de las preferencias [asociada a los productos y mercados 
enumerados en el Anexo G] del siguiente modo: 

a) [aplicará una reducción inferior del [ ] por ciento de la reducción correspondiente con 
arreglo a la fórmula estratificada;] [y] [o]] 

b) [eliminará todo derecho consolidado dentro del contingente] [y] [o]] 

c) [pondrá en aplicación la reducción arancelaria a lo largo de un período adicional de 
[ ] años [y retrasará el primer año de la aplicación [ ] años]];  [y] [o] 

d) [mantendrá, en la medida en que sea técnicamente factible, el margen de preferencia];  
[y] [o] 

e) [proporcionará asistencia técnica específica, incluida una mayor asistencia financiera 
y para creación de capacidad, con el fin de ayudar a atender las limitaciones 
relacionadas con la oferta y promover la diversificación de la producción existente en 
los territorios de los Miembros receptores de preferencias];  [y] [o] 

f) [proporcionará, en la medida de lo posible, mejores oportunidades de acceso a los 
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Anexo A 

PROYECTO DE DIRECTRICES PARA LA CONVERSIÓN DE LOS 
DERECHOS FINALES CONSOLIDADOS NO AD VALOREM 

EN EQUIVALENTES AD VALOREM1 

I. OBJETIVO 

1. Hay un entendimiento general entre los Miembros en el sentido de que la confección de una 
fórmula estratificada para las reducciones arancelarias exige un dispositivo de medición común para 
convertir los diversos tipos de aranceles finales consolidados no ad valorem en equivalentes 
ad valorem (EAV).  Las presentes Directrices tienen por objeto establecer esa metodología común 
para el cálculo y ulterior presentación de los EAV a los efectos de asignar los aranceles a los distintos 
estratos o bandas que se han de establecer.  Las Directrices se basan en los principios de viabilidad, 
comparabilidad, simplicidad, transparencia y verificabilidad. 

2. Todos los Miembros que tengan aranceles finales consolidados no ad valorem para los 
productos agropecuarios (según se definen en el Anexo 1 del Acuerdo sobre la Agricultura) en sus 
Listas anexas al Acuerdo sobre la OMC aplicarán estas Directrices para convertir sus aranceles no 
ad valorem en EAV.2 

3. No existen condiciones previas para la presen
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8. Sólo se aplicará otro método de conversión en la medida en que resulte inapropiado o inviable 
el método del valor unitario basado en los datos de las importaciones de la BID, según se establece en 
la sección B infra. 

A. MÉTODO DEL VALOR UNITARIO BASADO EN LOS DATOS DE LAS IMPORTACIONES DE LA BID 

1. Fórmula 

9. Los derechos NMF finales consolidados no ad valorem especificados en las Listas de los 
Miembros se convertirán en sus EAV con arreglo a la siguiente fórmula: 

EAV = (ESP * 100)/(VU * TP) 

EAV:  EQUIVALENTE AD VALOREM (en porcentaje) 

ESP:  VALOR MONETARIO DEL DERECHO POR UNIDAD DE IMPORTACIONES 

VU:  VALOR UNITARIO DE LAS IMPORTACIONES 

 siendo VU = V/(Q * CQ) 

 V = valor de las importaciones 

 Q = cantidad de las importaciones 

 CQ = factor de conversión de las unidades de cantidad, cuando 
corresponda 

TC:   TIPO DE CAMBIO, cuando corresponda 

 
2. Parámetros de los cálculos 

10. Los cálculos se basarán en el total de las corrientes de importaciones relativas a la partida 
arancelaria no ad valorem de que se trate.  El resultado de los cálculos tendrá que ser ajustadamente 
representativo del verdadero nivel de protección arancelaria concedido por el arancel no ad valorem. 

11. Los cálculos de los EAV se efectuarán sobre la base de un promedio ponderado del 
período 1999-2001.  Los tipos de cambio y los factores de conversión que puedan necesitarse para 
efectuar los cálculos se referirán y se aplicarán a los datos brutos (es decir, el valor y/o la cantidad de 
las importaciones) correspondientes a cada uno de los años comprendidos en este período antes de 
sumar los valores o los volúmenes correspondientes al período de tres años a los efectos de calcular 
los promedios ponderados.  En otras palabras, los promedios ponderados de los valores unitarios de 
las importaciones que figuren en la BID y los valores unitarios de las importaciones mundiales de la 
Base de Datos COMTRADE se calcularán, para cada una de las líneas arancelarias de que se trate, del 
siguiente modo:  los valores de las importaciones registrados durante el trienio 1999-2001 se sumarán 
primero y se dividirán después por la suma de las cantidades de las importaciones registradas durante 
ese mismo período. 

12. En el caso de aranceles estacionales, se calculará un EAV distinto para cada temporada. 

3. Datos necesarios y fuentes 

13. Los derechos NMF finales consolidados no ad valorem se extraerán de la Base de Datos de 
Listas Arancelarias Refundidas (LAR). 

14. Los valores y las cantidades de las importaciones se extraerán de la Base Integrada de Datos 
de la OMC (BID) al nivel más desagregado de las líneas arancelarias.  Los datos necesarios para 
calcular los valores unitarios de las importaciones mundiales al nivel de 6 dígitos del SA obtenidos de 
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• Si el valor unitario de las importaciones de la BID excede en más del 40 por ciento al 
valor unitario de la Base de Datos COMTRADE, la partida arancelaria está sujeta al 
paso 2. 

• De lo contrario, el EAV basado en la BID se utiliza directamente para asignar esta 
partida al estrato adecuado de la fórmula de reducción arancelaria que se ha de 
establecer, y la partida no está sujeta al paso 2. 

Paso 2:  Prueba de pertinencia 

18. Un valor unitario de las importaciones de la BID que excede en más del 40 por ciento al valor 
unitario de la Base de Datos COMTRADE no indica por sí solo si un producto debería estar sujeto a 
otro método de cálculo de EAV.  El cálculo de los EAV no es una ciencia exacta.  Al final, el arancel 
se incluirá en los estratos de la fórmula de reducción arancelaria.  Los Miembros tratan únicamente de 
identificar los productos que tienen más posibilidades de pasar a un estrato inferior de reducción 
arancelaria como consecuencia de la existencia de unos valores unitarios de las importaciones 
distorsionados.  Por consiguiente, no debería preocupar el hecho de que un valor unitario de las 
importaciones de la BID sea un 100 por ciento superior al valor unitario de la Base de Datos 
COMTRADE, si el EAV que se obtiene utilizando los datos de la BID es el 3 por ciento, en lugar del 
6 por ciento si se utilizan los datos de la Base de Datos COMTRADE.  Aunque en este caso haya una 
diferencia del 100 por ciento, la diferencia absoluta entre los EAV es lo suficientemente baja para no 
merecer atención adicional. 

19. El objetivo de la prueba de pertinencia es identificar únicamente las líneas arancelarias en las 
que hay una diferencia absoluta grande entre el EAV calculado utilizando la BID y el EAV calculado 
utilizando la Base de Datos COMTRADE.  Para realizar esta prueba, los Miembros: 

• Llevarán a cabo el cálculo de los EAV utilizando los valores unitarios de las 
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30. Cuando sea necesaria la conversión de la moneda utilizada para registrar los valores de las 
importaciones, el tipo de cambio que se aplicará será el tipo de cambio medio anual del mercado 
publicado en el anuario Estadísticas financieras internacionales (Anuario EFI) del Fondo Monetario 
Internacional (FMI).5  Cuando los tipos de cambio no estén disponibles en el Anuario EFI, el tipo de 
cambio que se utilizará será el que hayan publicado debidamente las autoridades competentes del 
Miembro importador en cuestión y reflejará, con la mayor exactitud posible, el valor corriente de la 
moneda en las transacciones comerciales expresado en la moneda del país de importación. 

III. PROCEDIMIENTO MULTILATERAL DE VERIFICACIÓN 

31. Con el fin de garantizar la transparencia, los cálculos de EAV preliminares con arreglo a la 
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Anexo B 
 

Progresividad arancelaria 
Proyecto de lista de productos primarios y elaborados1 

Carne de bovino
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Carne de ovino 
 

 

Producto primario Producto elaborado 

0104.10  Animales vivos de la especie ovina 0204.10  - Canales o medias canales de cordero, 
frescas o refrigeradas  
 
0204.21  - Las demás carnes de animales de la especie 
ovina, frescas o refrigeradas;  en canales o medias 
canales 
 
0204.30  - Canales o medias canales de cordero, 
congeladas 
 
Las demás carnes de animales de la especie ovina, 
frescas o refrigeradas. 
0204.22  - Los demás cortes (trozos) sin deshuesar 
0204.23  - Deshuesados  
 
Las demás carnes de animales de la especie ovina, 
congeladas. 
0204.42  - Los demás cortes (trozos) sin deshuesar 
0204.43  - Deshuesados 

Legumbres y hortalizas 
 

 

Producto primario Producto elaborado 

0701.90  - Patatas (papas) frescas o refrigeradas;  
excepto las destinadas a la siembra 

0710.10  - Patatas (papas), aunque estén cocidas en 
agua o vapor, congeladas  
 
2004.10  - Patatas (papas) preparadas o conservadas 
(excepto en vinagre o en ácido acético), congeladas 

0702.00  - Tomates frescos o refrigerados Tomates preparados o conservados (excepto en vinagre 
o en ácido acético). 
2002.10  - Tomates enteros o en trozos 
2002.90  - Las demás 
 
2009.50  - Jugo de tomate, sin fermentar y sin adición 
de azúcar ni otro edulcorante 
 
2103.20  - "Ketchup" y demás salsas de tomate 

Frutas 
 

 

Producto primario Producto elaborado 

0805.10  - Naranjas, frescas o secas Jugo de naranja, sin fermentar y sin adición de alcohol, 
incluso con adición de azúcar u otro edulcorante. 
2009.11  - Jugo de naranja, congelado 
2009.12  - Jugo de naranja, sin congelar, de valor Brix 
inferior o igual a 20 
2009.19  - Los demás  

0805.40  - Toronjas o pomelos, frescos o secos Jugo de toronja o pomelo, sin fermentar y sin adición 
de alcohol, incluso con adición de azúcar u otro 
edulcorante. 
2009.21  - De valor Brix inferior o igual a 20 
2009.29  - Los demás  
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Producto primario Producto elaborado 

0808.10  - Manzanas, frescas 0813.30  - Manzanas, secas 
 
Jugo de manzana, sin fermentar y sin adición de 
alcohol, incluso con adición de azúcar u otro 
edulcorante. 
2009.71  - De valor Brix inferior o igual a 20 
2009.79  - Los demás 

Café 
 

 

Producto primario Producto elaborado 

0901.11  - Café sin tostar:  sin descafeinar 0901.21  - Café tostado:  sin descafeinar 
2101.11  - Extractos, esencias y concentrados  

0901.12  - Café sin tostar:  descafeinado 0901.22  - Café tostado:  descafeinado 
2101.11  - Extractos, esencias y concentrados 

Cereales 
 

 

Producto primario Producto elaborado 
 
1001.10  - Trigo duro  
1001.90  - Trigo:  los demás 

11.01  - Harina de trigo o de morcajo (tranquillón) 
11.03.11 - Grañones y sémola, de trigo 
11.03.20 - "Pellets"2 

1108.11  - Almidón de trigo 
11.09  - Gluten de trigo, incluso seco 

10.03  - Cebada 11.03.19  Grañones y sémola, de los demás cereales1 

11.03.20  "Pellets"1 

 
1104.19  - Granos aplastados o en copos, de los demás 
cereales1 
1104.29  - Los demás granos trabajados, de los demás 
cereales1 

 
Malta (de cebada u otros cereales), incluso tostada. 
1107.10  - Sin tostar 
1107.20  - Malta (de cebada u otros cereales), tostada 

10.04  - Avena 11.03.19  Grañones y sémola, de los demás cereales1 

11.03.20  "Pellets"1 

 
Granos de cereales trabajados de otro modo 
(por ejemplo:  mondados, aplastados, en copos, 
perlados, troceados o quebrantados), excepto el arroz de 
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Cacao 
 

 

Producto primario Producto elaborado 

1801.00  - Cacao en grano, entero o partido, crudo o 
tostado 

1803.10  - Pasta de cacao, sin desgrasar 
1803.20  - Pasta de cacao, desgrasada total o 
parcialmente 
 
1805.00  - Cacao en polvo sin adición de azúcar ni otro 
edulcorante 
 
1804.00  - Manteca, grasa y aceite de cacao 
 
Chocolate y demás preparaciones alimenticias que 
contengan cacao. 
1806.10  - Cacao en polvo con adición de azúcar u otro 
edulcorante  
1806.20  - Las demás preparaciones, bien en bloques o 
barras con peso superior a 2 kg, bien en forma líquida o 
pastosa, o en polvo, gránulos o formas similares, en 
recipientes o envases inmediatos con un contenido 
superior a 2 kg 
1806.32  - Los demás, en bloques, tabletas o barras, sin 
rellenar 
1806.90  - Los demás 

 
 
 
 





- 31 - 
 
 

  

3. [Mecanismo aplicable en caso de subutilización: 

a) Si la tasa de utilización de los contingentes arancelarios en cualquier año es inferior al 
[85 por ciento]2



- 32 - 
 
 



- 33 - 
 
 

  

viii) 

 a) Un número absoluto relativamente elevado de personas dependen del producto;  o 

 b) una proporción significativa de la población agrícola total o de la mano de obra rural 
está empleada en la producción del producto. 

ix) Una proporción significativa de la superficie cultivable bruta se destina al cultivo del 
producto. 

x) Una proporción significativa de la producción nacional del producto, incluso un producto 
pecuario, se realiza en regiones expuestas a la sequía, accidentadas o montañosas. 

xi) Una proporción significativa de la producción nacional del producto es realizada por 
poblaciones vulnerables como comunidades tribales, grupos étnicos, mujeres, ancianos o 
productores desfavorecidos. 

xii) La productividad por trabajador o por hectárea del producto en el país en desarrollo Miembro 
es relativamente baja en comparación con la productividad media en el mundo o con el nivel 
de productividad más elevado alcanzado en cualquier país. 

xiii) En el país en desarrollo Miembro se elabora una proporción relativamente baja del producto 
en comparación con el promedio mundial. 

xiv) El producto contribuye a mejorar el nivel de vida de la población rural directamente y a través 
de sus vinculaciones con actividades económicas rurales no agrícolas, incluidas las artesanías 
y las industrias familiares, o cualquier otra forma de fomento del valor añadido rural. 

xv) Una proporción significativa del valor total de la producción agropecuaria, del PIB 
agropecuario o del ingreso agropecuario es atribuible al producto. 

xvi) Una proporción significativa del ingreso por concepto de derechos de aduana de un país en 
desarrollo Miembro proviene del producto. 

xvii) 

 a) Una proporción significativa del ingreso agropecuario o de la producción 
agropecuaria proviene de la producción del (los) producto(s) pecuario(s), o  
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Anexo E 

Proyecto 

Mecanismo de salvaguardia especial para los países en desarrollo 

1. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 b) del artículo II del GATT de 1994 o en el artículo 4 
del presente Acuerdo, todo país en desarrollo Miembro podrá recurrir a la imposición de un derecho 
adicional de conformidad con las disposiciones de los párrafos 4 y 5 infra en relación con la 
importación de cualquier producto agropecuario [que se designe en su Lista con el símbolo "MSE"] 
en los siguientes casos: 

a) si la cantidad de las importaciones de ese producto que entren [durante un año] en el 
territorio aduanero de ese país en desarrollo Miembro excede de un nivel de 
activación igual a [el 130 por ciento de] la cantidad anual media de las importaciones 
[en régimen de nación más favorecida] del período [de 36 meses] anterior al año de 
importación sobre el que se disponga de datos [o al 130 por ciento de la cantidad 
anual media de las importaciones en régimen de nación más favorecida del período de 
base de [ ] a [ ], si esta última cantidad es mayor] (denominada en adelante "volumen 
medio de importaciones") con arreglo al párrafo 4.   
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Miembro que adopte medidas con arreglo al párrafo 4 brindará a los Miembros interesados la 
oportunidad de celebrar consultas con él acerca de las condiciones de aplicación de tales medidas.  
Todo país en desarrollo Miembro que adopte medidas con arreglo al apartado b) del párrafo 1 supra, 
avisará de ello por escrito -indicando las líneas arancelarias afectadas por las medidas e incluyendo 
los datos pertinentes que están disponibles- al Comité de Agricultura dentro de los 30 días siguientes a 
la aplicación de la primera de tales medidas, o de la primera medida de cualquier período si se trata de 
productos perecederos o de temporada.  Los países en desarrollo Miembros se comprometen, en la 
medida posible, a no recurrir a las disposiciones del apartado b) del párrafo 1 cuando esté 
disminuyendo el volumen de las importaciones de los productos en cuestión.  En uno u otro caso, todo 
país en desarrollo Miembro que adopte tales medidas brindará a los Miembros interesados la 
oportunidad de celebrar consultas con él acerca de las condiciones de aplicación de las medidas. 

8. Cuando se adopten medidas en conformidad con las disposiciones de los párrafos 1 a 7 supra, 
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Partida de 
4 dígitos 
del SA 

Designación de la partida de 4 dígitos del SA 

0904 
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Partida de 
4 dígitos 
del SA 

Designación de la partida de 4 dígitos del SA 

2306 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción de grasas o aceites vegetales, incluso molidos 
o en "pellets", excepto los de las partidas 23.04 ó 23.05. 

2401 Tabaco en rama o sin elaborar;  desperdicios de tabaco. 
2402 Cigarros (puros) (incluso despuntados), cigarritos (puritos) y cigarrillos, de tabaco o de 

sucedáneos del tabaco. 
2403 Los demás tabacos y sucedáneos del tabaco, elaborados;  tabaco "homogeneizado" o 

"reconstituido";  extractos y jugos de tabaco. 
3203 Materias colorantes de origen vegetal o animal (incluidos los extractos tintóreos, excepto los 

negros de origen animal), aunque sean de constitución química definida;  preparaciones a que 
se refiere la nota 3 de este capítulo a base de materias colorantes de origen vegetal o animal. 

3301 Aceites esenciales (desterpenados o no), incluidos los "concretos" o "absolutos";  resinoides;  
oleorresinas de extracción;  disoluciones concentradas de aceites esenciales en grasas, aceites 
fijos, ceras o materias análogas, obtenidas por enflorado o maceración;  subproductos 
terpénicos residuales de la desterpenación de los aceites esenciales;  destilados acuosos 
aromáticos y disoluciones acuosas de aceites esenciales. 

5001 Capullos de seda aptos para el devanado. 
5202 Algodón sin cardar ni peinar. 

 
 




